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SerAu suscrítores forzosos a Ja Qaceia todos 
Vos pae-bios del Archipiélago erigidos civilmente, 
capando su importe los que paedan, y supliendo 
por los deniAs los fondos de las respectivas 
provincias. 

t-RsSl óril^n (te áfi de Senemhre íf¿ 1861.) 

Se declara lexto odcial, y aa ten tipo <*.] do !a.-
dlsposicioues oúciaies, cualquiei';* que sea ¡so 
ongeu, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serar oblig-atorias en su curnpllmiento. 
{Sv/perior Decreto de 20 c'? t^ebr-'.ro de i 8 6 i . ) 

IERN0 GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3.a 
Negociado de Paironalo. 

Coa objeto de evitar dudas que frecuentemente 
¿rren en la interpretación del art. 6.0 núm. 16 
\ Real Decreto de 9 de Marzo de 1886 sobre facul-

tjdes do los Gobernadoies Civiles, el Excmo. Sr. Go-
'ér,¿ amador Geueral ha tenido á bien aclararlo en el 

ptido de que no es, ni puede ser necesario el per-
so de la autoridad Civil , para la celebración de 
la fiesta de carácter puramente religioso ya sea 

jentro ó fuera del templo, y solamente en el caso en 
oe equellas, como de ordinario ocurre en estas Is» 

participen de profanas, con sus fueg'os artificiales, 
á "̂pas de gallos, músicas etc. etc. deberá solicitarse 
¿1 Iportuaamente el permiso de la autoridad guberna
t i v a pira la parte profana de la fiesta, pero en ma-

¡íra alguna para la religiosa como queda dicho. 
Lo que comunico á ,V. S de órden de S. E. para 

i¡i couocimienLO y fines correspondientes. 
Dios guarde á V- S. muchos años. Manila, 23 de 

eVenií etiemUre de 1893.—Luis Sein Echaluce. 
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No habiendo recibido en este Gobierno General 
iT'ifoctestacióu alguna de los Jefes de provincias que 

ácontinuación se expresan, á la circular de 27 de 
Wio del año próximo pasado, interesando la redac-
Üón en el más breve plazo del Reglamento interior 
¿elas cárceles púb'icas del Archipiélago; el Excmo. 

éz'ii Mobernador General ha dispuesto se reclamer, de 
* S. dichos dates para el fin que se propone llevar p?11!i cabo sobie el particular. 

cede; „ ' . . 
Provincias que se citan. roviiü 

foei» 

e f i a 

e. J 

? Manila 
4aluce'. 

Manila. 
Pam panga. 
Union. 
llocos Norte. 
Bataan. 
Laguna. 
Ambos Camarines. 
Antique. 
Negros Oriental. 
Leyte. 
Suri gao. 

Bulacan. 
Pangasinan. 
Ilocus Sur. 
Isabela, 
Nueva E ' i ja . 
Morong. 
Albay. 
Negros Occidental. 
Cebú. 
Davao. 
Cottaba'o. 

23 de Setiembre de 1893.—Luis Sein 
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I , GOBIERNO M I L I T A R . 
j ^ o áe U PUza para el dia 2 i de Septiembre de 1893. 

Ie?da 7 vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
I l el Teniente Coronel de Caballería, D. Luis San-
í i l^^&ioar ia , el Comandante de Artillería, Don 
Vtan ao"~HosPital y provisiones, núm. 7 2 3.er 
^ ."reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
^ en1"̂  —^aseo ^e enfermos, n ó m . 72 .—Mú-
^ÓrH Luneta> E Ú m - '73-

^ 7 n de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
,< r' Joeé García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERA.L DE HACIENDA 

Sección de Imvuestos Padirectos. 
Negociado 2.° 

Por decreto de 14 del actual se autoriza á D. An
tonio Gaudó, vecino de Nueva Cáceres, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina, correspondiente al mes de Octubre próximo 
un Piano manubrio» que ejecuta veinte sonatas di
ferentes, justipre iado en la cantidad de pfs. 350 siendo 
depositario de dicho instrumento D. Francisco Borran, 
domiciliado en la calle Real de la indicada Cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con 150 
números correlativos al precio de un peso y setenta 
y cinco céntimos cada una, entregándose el indicado 
«•.Piano manubrio» al tenedor de la papeleta que en
tre sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 20 de Setiembre de 1893.El Subintendente 
C. Peñaranda. 2 

Nesrociedo 3 Or^AnSon. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda por 

acuerdo de fecha 19 del corriente ha tenido á bien 
disponer que el dia 28 de Octubre próximo venidero 
á las Í0 en punto de su mañana se celebre ante eete 
Centro directivo y en la Subalterna de Calamianes, 
concierto público y simultáneo para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo d é l o s fumaderos de 
anfión de dicha provincia bajo el tipo de trescientos 
cincíitínta y siete pesos y veintisiete céntimos (pfs. 357-27) 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en el negociado 3.o de la Sección de Impm stos in-
direttos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel del sello 10.o en el despacho 
del Sr. Subintendente. 2 

Manila, 21 de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Incoándose en este Gobierno expediente de disen. o 
paterno á petición de los jóvenes Antonino Sioson y 
Rufina Marques y habiéndose ausentado del pueblo 
de Tambobo el padre de aquella José Marques, según 
manifiesta á esta oficina el Gobernadorcillo de mestizos 
de dicho pueblo, se le avisa por medio de Gaceta, 
oficial para que se presente en este Gobierno Civil 
á hacer uno de sus derechos dentro del plazo de diez 
dias, pasado los cuales, se procedeiá á lo que hu
biere lugsr. 

Manila, 22 de Setiembre de 1893.—P. O., Mattr. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L , CIUDAD DE MANILA. 

En vir tud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 28 del actual á 
las diez de su mañana para contratar en concierto 
público la ob̂ -a de construcción de una armadura con 
cubierta de hierro galvanizado para el kiosco de la 
música en el paseo de A;fonso X I í bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs 847*24. El acto del 
remate se verificará ante dicha autoridad en su des
pacho situado en las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
de los interesados los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados á los cuales acompañará por separado una 

carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. te'QS constituidos en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda. Serán nulas las pro-
V osiciones que falten á estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la Gaceta oJÍ-
cial, t'el dia (aquí la fecha) para contratar 
en concierto público la obra de construcción de una 
armadura con cubierta de hierro galvanizado para el 
kiosco de la música en el paseo de Alfonso X í l , y 
enterado también de las obligaciones que han de 
regir en la contrata, se compromete á llevarla á 
Cibo por la cantidad de (aquí el importe 
( n letra y guarismo. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro

posición para contratar la construcción de una ar
madura con cubierta para el kiosco del paseo de 
Alfonso X I I . ^ 

Manila, 19 de Setiembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. y 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. e Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, £e ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca-
vite, 2.a subasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego ce gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bsjo el tipo en 
progre&ión ascendente de pfs. 1 ̂ SO'OO durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

Eí Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almene-» 
das de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12,064'89 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pub:i-
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.-—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido k bien disponer (jue el dia 
27 de Septiembre próximo venidero a' las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subilterna de la 
provincia de Cebii, 2.a subasta púb'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
jei?, carros y caballos de los pueblos de aquella pro 
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1,607'88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta 'de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del exp-esado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantí* correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. , 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.k subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
lios del 4.* grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 
y con entera suj-ción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 514 de 29 
d^ Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el sa'on de actos 
piiblicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrin presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación. José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro-
viuoia do Gavtre7^2Ta suDasla puDina y simultánea, para 
arrendar por UD trienio e! servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550*00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los qua deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Directo' general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembiv, próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5.* subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho mesesi, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aqu lia 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304'23 anu les, y con sujeción al pliego de e n -
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, e quina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—-El J. fe de la Sec
ción de G bernación, José Pereyra. 1 

K l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha teniio á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo •venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jacta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Costa Oriental de Isla de N gros, 

24 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.—-Núm. 

6 a subasta piblica y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de aque'la provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecien'.os ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. 1787'90) anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 20 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de ¡garantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
do esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, 7.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebaja de 
un 5 p g del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho peío^, setenta y seis céntimos (pfs. 418*76) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa num. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garantía corres
pondiente 

Manila, 16 de Sctiemb e de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de ^Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trip.nin P1 imnnpstn carruajfle, carros y caballos de 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior ó sea dé dos rail doscientos cuarenta 
pesos, un céntimo (pfs. 2240c01) anua'es, y con en 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de rsta Capital núm. 251 de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, á las, diez en 
punto de su mañana, sito en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MA.NILA. 

Debiendo quedar terminado el dia l .o de Octubre 
próximo, el p'azo que para la adquisición sin recargo 
de la célula de capitación de 6.a clase 2.o semes.re 
del año actúa":, se concedió por el Gobierno Gene
ra! eri^su d creto de fecha 11 'de M^rzo último, esta 
Administración lo pone en conocimiento de los chinos 
que aun no han adquirido dicho doenmento, que de 
berán efectuarlo en los días que restan de mes, 
pues de lo contrario sufrirán los morosos los recar
gos establecidos en el art. 17 del Reglamento v i 
gente de este impuesto. 

Manila, 19 de S.tiembre de 1893.—El Adminis
trador. P. j . , Aure io Arias. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENCS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de ZMmba'es. Pueblo de Bani. 

Don Maximiano Aquino Ignacio, Juan Ignacio de 
la C-uz y Patricio Ignacio de la Ciuz, solicitan la 
adquisición de un terreno enclavado en el sitio de 
Caguing-baraog, que linda; al Nort-, con el estero 
llamado Baraug; al Este, con terrenos de D. Ciríaco 
Or-ino; al Sur, con los de los hermanos Raymundo 
y Gregorio Mendoza; y al Oeste, con el estero de • 
nominado Ambabaay; entre los cuales se conprende 

la superficie aproximada de siete hectáreas 
manifiestan los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg-Wj 
pnra ventas de terrenos de 26 de Enero de igS L 

público, á fin de que en el térmijj1 ': anuncia a 
sesenta dias á contar desde la fe .ha de la 
ción de este anuncio, puedan presentarse f ^ r f, 
clones contra la venta; estas, deberán dirigif,'1 ^ 
Dirección general de Admin stración Civil, ai • 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 1 
radique el terreno, y de ellas, se entregará 

1 — i tí - - - i - - - o — 

al reclamante el correspondiente resguardo. ^ 
Manila, 22 de Setiembre de 1893.—El Ijw 

general interino, Guillerca • 

Provincia de Masbata y Ticao. Pueblo de Catai^| ̂ ' 

Don Agustín Anselmo, D. Pablo Añonuevo Í n Bruna Medina solicitan la adquisición de terre 
el sitio «Maturinao,* cuyos límites son: al j¡ 
cogonal del Estado; al Es.e, rio Daraga; al s¡ 
mismo rio y al Oeste, terrenos concedidos á í p 
dro M.a Ferrer; comprend endo entre dichos 1¿ 
una superficie aproximada de veinte quiñones, J I 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del 5 e i ^ 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero deH " -
se anuncia al público para Jos efectos que en eli¿jrte', ^ 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector 
geral interino, GuiLerna. 

Provincia de Tárlae. Pueblo de Murt } 

m 
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Doña Cecilia Dominguoz solicita la adquisició] !fsa!; 
un terreno ea el sitio de «Umbac,» cuyos 1¿ jla,! 
son: al Norte, con D. Pablo Cabioug y Fabiao 
biong; al Este, con los de Agripino Atienza aníe> 
Erigido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al 
tierras de la recurrente; entre los cuajes se ct 
preade la superficie aproximada de cinco quiñones, ia 
gun consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame: 
para ventas de terrenos de 26 de Enero d 
se anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector 
interino, Guilierna. 

Provincia de Capiz. 
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Pueblo Pontev;!:r: : 
fsr ao 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición ds 
rrenos, cuyos límites son; al Norte, con mangas; 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los 
tes del Estado; y término del pueblo de Maav 
al Oeste, con terrenos de Biligjot Cariognla, t ' J 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo eoi 
dichos límites una superficie aproximada de seiscieol 
cavanes de sembradura, según expresa el iníerl 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero 
1889, se anuncia al público para los efectos que 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector? 
neral interino, Guilierna. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanâ  ;N 

Don Francisco de León solicita la adquisiciónjai5 
rrenos en el sitio de Camandag del barrio «B^ ' ! ÍJ 
cuyos límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos w 
dios y al Este, rio de Cabanatuan; comprendie» 3 
entre dichos límites una superficie aproximad» 
treinta quiñones, según expresa el interesado eD 
instancia-

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del M : 
mtm'¿o para ventas de terrenos de 26 de 
de 1889, se anuncia al público para los efectos! 
en el mismo se exprés*!?. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector ge»1 
interino, Guilierna. 

Provincia de Balam. Pueblo BalaD? 

Don Mariano Palacio solicita ia a d q u i s i c i ó n " ^ ^ 
rreno en el sitio «Tamundog,» cuyos H03^5/'0^ ia^ 
Norte; terrenos de Antonio Rosauro y Francis'-O ^ ¡^j 
son; al Este, con el citado Banson; al Sur, el v0 ^ ^ 
nid; y al Oes'e, el mismo rio Tianid; compreCU 
entre dichos límites una superficie aproximada 
quiñones, según expresa el interesado en su ws 

Lo que en cump'imiento al art. 4.o 
glarnento para ventas de 26 de Enero de \°^w 
anuncia al público para los efectos que en ^ 
se expresan. ^ 

Manila, 9 de Se iembre de 1893.—El Inspector 
ral interino, Guilierna. 
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de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

«teijla Liquete so'.icita la adquisicióa de dos 
• ̂ e terr nos que radican en el sitio de «Bi-

cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
ei monte; y al Odste, con la finca de 

c0r s de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
finca de Gre/orio Manzano; al Este, 

ibcircio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
p u3[ino Ranios y Narciso Liquete; y al Oeste, 

jLjjiás Pimentel y Roque Lianes; compren-
' ' tro dichos límite.-? una superficie aproximada 

ieLctárea ochenta y siete árec.3 y setenta y 
VAreas la, t . a partida y la 2.a dos hcictareaa 

cuatro áreas y noventa y cinco cintiáreas, 
|ta.nresa el interesado en su instancia. 

en cumplimiento al art. 4 * del Reg-lamento 
'"tas de terreü0S de 26 de Enero de 1889, se 
^¡público para los efectos que en el mismo se 

."21 de Agosta de 1893.—Ei Inspector genera. 
Ipllerna. 

de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

eoiegario Damián solicita 1A adquisicióa de 
Q el sitio «^apisungan,» cuyos límites son: 

Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
iendo entre dichos límites una superficie 

[ Ja de cuarenta hictáreas, según expresa el 
' iio en su instancia. 
' •ie ea cumplimiento al art. 4.0 del Regla-

v* Lra ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
• al público para los efectos que en el mismo 

cióa 
presa c 

antes 
ilOa 
88 tí . 

^7 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
joterioo, GuilLrna. 

de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 
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terê  

Genoveva Elma y Elman solicita la adqui-
dos partidas de terrenos que radican en 

H «Ayouit y Visaya,» cuyos límites son: La 
Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 

jjtslay; al Sur, el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 
stilanga; comprendiendo entre dichos limites 
rficie aproximada de diez y echo cavanes la 
da é ignorándose la ocupada por la L a par-
no consignarlo el interesado en su instancia, 

ue en cumplimiento al art. A.o del Regla 
para vent :s de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
k al público para los efectos que en el mismo 

|f8san. 

I , 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene-
íino, Guillerna. 
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i{ia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Nicolás Luaada solicita la 'adquisición de te-
la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
Ierren s del Estado; comprendiendo entre 

limites una superficie aproximada de catorce 
según expresa el interesado en su instancia, 
en cumplimiento al art. 4.'' del Reglamento 

Mae de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
publico para los efectos que en el mismo se 

Jla. 21 de Ag sto de 1893.—El Inspector general 
f0. Guillerna. 

j M PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Precederse á la construcción de un puente 
sjDre estribos de fábrica en el pueblo de 

ü^Ull ^7U[]:10 (Bulacan) cuyas obras con es-
El1! lo PÍ m:lterial de î01'1,0 q116 ya se ti©110 ad-

paQ presupuestadas en la cantidad de pe-
' > tos que deseen tomar á su cargo como 

lna parte cualquiera de dichas obras ó 
tftlon ^ . 1 _ .• 1 »1 30 J1]^8 Para las mismas, pueden dirij ir 

^1 actuai sug pr0pOSiciones á ia Jefatura 
• i'8tnlo, sita en los bajos dá la casa nú-

en del Globo de Oro del arrabal de 
' -sen;ri' ^0ll^Q se fac litarán todos los 

• . d̂oee í a i Jeferentes á las mencionadas obras; 
Co T:« ^OQes n que suácrib9 aceptar, entre las 
Üidiei ó ri 8? P^enten, la que le parezca más 
^cif^üino.,, 3ch''ir-ss todas caso de que no con-
,>li4: 11 ^Pt^ble . 

'T V i ^ f ,8etiem,^e ¿ 3 1893. El Ingeniero 
1 

& • H OBRA.S DEL PUERTO DE MANILA 
' ^oveer \ ' ¡ c c i ó n fdciiltatim. 
^ala pl,aza de delineante 1.° de esta ofi-
fCOaCurso b •h:*ber de Pf3- 300 anuales' se 

> las condiciones siguientes: 

l .a Las instancias se presentarán antes del dia 
1. ' del próximo mes de Octubre en la Dirección de las 
Obras del Puerto acompañando un dibujo lineal, otro 
topográfico y otro de adorno, firmadas por su autor. 

Y 2.a Además de copiar la parte que se desig ie de 
los dibujos elegidos, deberá el solicitante sacar en la 
oficina copias al ferro-prusiato y manejar el pantógrafo. 

Manila, 14 de Setiembre de 1893.—El Ingenierj 
Director, Eduardo López Navarro. 
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COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DE LA PARAGUA. 

Balance general, verificado en esta fecha. 

ACTIVO. 
Concesión, costo de la misma por la 1 a emisión. . pfs. 
Instalación, su valor actual amortiza-

ble. . » 
Chartered Bank, saldo en C[C. . * 
A:ciones en depósito, saldo deudor. > 
Obligaciones por cobrar, valor de las 

existentes en cartera. . » 
Acciones, valor nominal de las de 2 . 8 , 

3.a y 4.a série. 
Explotación y colonización, saldo de 

esta cuanta. . » 
Agencia general en Europa, saldo 

deudor. . » 
Caja, existencia en ella, según re-

«uento. . » 
Gastos generales, sa-do amortizable. » 

lO.OOO'OO 

2.084*21 
i.ess'go 
g^io'oo 

» 2.260'00 

» l.éTO.OOO'OO 

» 14.603 17 

» 400'00 

648£27 
4.269i01 

pfs. 1.515 730*56 
PASIVO. 

Deposi .antes de acciones, saldo acree
dor. . pfs. 

Onligaciones p:r pagar, valor de las 
que tenemos en circulación. . > 

E. Sainz é hijos, de Madrid, saldo 
acreedor. . » 

Cuentes corrientes, saldo acreedor . » 
Ganancias y pérdidas, beneficio du

rante la temporada. . » 
Capital, valor nominal dé l a s 150,000 

acciones. • » 

9.810'00 

2.625í00 

400*00 
2.792*85 

102*71 

1.500.000-00 
pfs. 1.515.730'56 

Manila, 29 de Abril de 1893.—Ei Director Gereate, 
Juan Atayde. 
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El Teniente Coronel, primer Jefe del Regimijnto de 
Linea, Bisayas núm. 72. 

Hago saber: que en virtud de autorización del Se
ñor Coronel encargado del despacho de la subins-
pección de las Armas generales de este distrito, se 
convoca á una pública licitación que tendrá lugar en 
el cuartel da ia Luneta el dia dos de Octubre próximo 
á las nueve en punto de su mañana, al objeto de con
tratar doscientos pares de zapatos y los que pueda 
necesitar al Regimiento durante un año á contar 
desde su aprobación, ante la Junta económica de 
dicho cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción u 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la primara oficina de est; Regimiento, Pabellón nú 
mero ocho, de ocho á doce de la mañina y de tres 
ó seis de la tarde. 
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Para tomar parte en dicha licitación, los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se espresa ai pie de esíe anuncio acompa
ñados de la garantía correspondiente y del docu-
mecto que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—Antonio Montuno. 

Pliego de condiciones para contratar en pública l ici
tación y con sujacióa á lo que en el mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se con-
eignan. 

Primera. E l objeto de este contrato es la cons
trucción y entrega á este Regimiento de doscientos 
pares de zapatos y l:s que el Cuerpo pueda nece
sitar durante un año á contar d^sde la aprobación 
de este acta al precio de un peso cincuenta céntimos 
par. 

Segunda. Para la construcción de dichas prendas 
se sujetará el contratista en cuanto á su confección, 
clase y dimensiones á los mod-los sellados que se 
hallan de manifiesto en el almacén del Cuerpo. 

Tercera. Los licitadores deberán acreditar su ap
titud legal para contratar por medio de cédula per
sonal cuando se halle establerida y entre tanto nó , 
por fianza de conocido arraigo. 

Cuarta. La subasta se ve iGcará en esta plaza el 
dia dos del mes de Octubre próximo á las nueve de 
la mañana en el cuarto de Banderas de este Regi
miento. Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados con arreglo al modelo estendido en papel co
mún y sin que tengan enmiendas ni raspaduras, é irán 
acompañadas del correspondiente talón de depósitos 
¿e garantía equivalente al 5 p g del importe del 
servicio. 

Quinta. Dichos pliegos se dirigirán cerrados con 
lacre y sellados, al Presidente de la Junta económica 
considerándose nulos los que no llenen esta condi
ción. Tampoco serán admitidas las proposiciones cuando 
los precios son superiores al del límite, stñalado, carez
can de la garantía prevenida, contengan raspaduras ó 
enmiendas 6 no estén estrictamenie sujetas al modelo 
designado. 

Sesta. Principiado el remate no podrán presentarse 
más proposiciones ni retirarse los presenta jos . 

Sétima. Las proposiciones podrán hacerse por el 
conjunto de grupos que abarque la subasta ó por 
cada ana en particular. En igualded de precies será 
preferida la proposición que comprenda mayor número 
de grupos. También será cómputo para decidir de la 
bondad de las proposiciones eí mayor beneficio que 
resulte en el total importe de todos los grupos por 
más que parcialmente haya a'gunos de menor precio. 

Octava. Si se presentaran dos proposiciones iguales 
5e abrirá licitación verbal por espacio de diez minu
tos, estando presente sus proponentes ó apoderados, 
acreditados en debida forma; conducentes á conseguir 
la baja de un tanto por ciento del importe do las 
proposiciones. De no estar presentes ó no mejorarse 
las proposiciones la elección se dará á la suerte. 

Novena. Aceptado que sea una proposición queda 
determinada la responsabilidad de un proponente hasta 
que sea aprobada por la Subinspección del «rma sin 
cuyo requisito no empezará á surtir sus efectos el 
remate. 

Décima. Obtenida dicho superior aprobación se 
notificará al rematante, el cual deberá elevar el de
pósito y como garantía para fianzar su compromiso 
tenga hecho, al diez por ciento del importe total del 
servicio dentro de los quince dias siguientes á aque
lla notificación. Si el rematante no cumpliera coa 
esta obligación, se tendrá por rescindido ei contrato 
á perjuicio del mismo. 

Esta declaración cansará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el pri

mer rematante la diferencia del mayor precio que 
puede resultar en esta segunda; y 

E l abono por aquel rematante de todos los per
juicios que pudieran resultar al Estado. 

Undécima. Además de disponerse del depósico de 
garantía, el rematante queda obligado por este contrato 
k responder con todos sus bienes habidos y por haber 
á la responsabilidad que determina la base anterior. 

Duodécima, La entrega del Cuerpo de los doscien» 
toa pares de zapatos se efectuará antes del treinta 
del mes próximo octubre y los que pueda necesitar el 
Regimiento al mes de hecho el pedido por el señor 
Oficial de almacén de este Cuerpo. 

Décima tercera. Las formalidades de la entrega se 
ajustarán á las prescripciones siguientes: 

Avisado el Jefe del Cuerpo por el contratista de 
tener dispuestas las prendas dará órdea para que 
sean reconocidos por dos Capitanes del mismo. Del 
resultado darán cuenta por escrito á su Jefe el 'que 
de ser admitidos dispondrá su ingreso en el almacén 
del Cuerpo facilitando el oportuno resguardo al con
tratista, á quien si lo desea podrá abonarse el importe 
de las prendas admitidas. Si fueran d'esechadas, serán 

n de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.-

retiradas por el contratista á quien se autoriza para 
que en un plazo de quince dias laborables las reforma 
ó presente otras perfectamente ajustadas al contrato. 
Para en reconocimiento se nombrarán tres Capitanes 
y su fallo será definitivo para todos los efectos. 

Décima cuarta. No serán admisibles las reclamacio
nes de aumento en precio sobre la estipulada cual
quiera que sea el motivo ó fundameoío de ellas. 

Décima quinta. Será de cuenta del contratista el 
pago de loa derechos nacionales, municipales y del 
Extrangero ó cualquier otro que al verificar el con
trato estuviera establecido ó estableciese durante é l . 

Del mismo modo será de su cuenta la inserción de 
anuncios y demás gastos que origine la subasta. 

Lo será también los gastos que c rigine la adquisi
ción de empaques y embalage de las prendas y to
dos los de trasporte hasta su entrega en el almacén 
de este Regimiento. 

Décima sesta. La falta en la puntual entrega de 
las prendas en los plazos marcados serán motivo de 
rescisión del contrato en perjuicio del contratista, 
causando los mismos efectos que se señala en la base 
décima. 

Décima sétima. E l contratista al aceptar estas con
diciones se obliga á reconocer la acción gubernativa 
de la Junta económica del Cuerpo y de la Subins
pección del arma como únicas competentes y ejecu
tivas, no pudiendo de modo alguno someter á juicio 
arbitral las cuestioDes que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, inteligencia, res1 ición y efectos de 
este conírato quedando á salvo el derecho del con
tratante para dirigir sus reclamaciones por la vía 
contencioso administrativa. 

Manila, 16 de S-'túmbre de 1893.—El Teniente Co-
1 ronel l.er Jefe, Antonio Montuno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del 

anuncio y p l i e g o de condiciones para contratar 200 
pares de zapatos y los que pueda necesitar el Regi
miento durante un año á contar desde la aprobación 
del conirato, se compromete á hacer dicho servicio 
con la reb.-sja de un por ciento sobre el to
tal importe de las entregas. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el correspondiente ta-ón ele depósito exigido como ga
rantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por el 8r. Juez de 1 a instan
cia del distrito de Quiapo, en la denu'icia presentada por 
el ExQrao. Sr. D. Gonzalo Tuason, sobre la desaparición 
do 15 cédulas de fundüdor de la GoinDañía dd los Tranvins 
de Filipinas núm. 979 á 993 pertenecipntes al mit-mo se cita, 
á las personas que tengan en su poder dichos docuoinnios, para 
que en el término de 8 dias, contados di'sde la publicación 
de este edicto en la «GracAtS oficial.» comparezcan en el Juz-
fi-ado á hacer uso del derecho de que se creyeren asistidas, 
bajo apercibimiento ea otro caso de lo que en derecho hu
biere In^ar. 

Manila y JuzgHo de i.u instancia de Quiapo á 21 de Agosto 
de 1833 E l Escribano, Plácido ddt Birno. 

E n virtud de providenra re aiJa Con esta fecha en la causa 
núm. 5231 que se S'gue en este .luzgado coatra Telesforo Oli
veros, y otra por hnr.o frustr-do, se cita, llama y emplaza 
al testigo llamado Mariano, criado que ha sido de D. Salvador 
Eizraendy, vecino de la calle de S. Gerónimo núm. 1 del 
arrabal de Quiapo, para que dentro del término de P d h s , 
contados desd») la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» de (Sta Capital, compirezca ant^ este Juzgsao, para 
declarar en la menc oaaaa causa, apercibido que de no hacerlo 
durante dicho término, se le pararán los pérjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera iuatancia de Qui?po v E s 
cribanía de mi cargo hoy, 9 de Setiembre de IS'I'S.—Bonifacio 
Briones. 

En virtud de providencia diciada con fecha pr mero del 
actual por el Sr. D. Fr ^ncis^o P-ruandez Po'anco y Gutiérrez 
Pnlacios, Juez deprim ra instancia del distrito de' Tondo de 
esta Capitd, en los untos juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. José Gríspulo Reyes, en nombre y representación 
del Banco Español Filipin1, contra los feeredeío'á de D. ATredo 
Antonio Ulloa sobre, pago de cantidad de pesos, se saca nueva
mente á la venta en pública subas;a la tinca embargada ú 
los f jecu ivos y por el tipo de su avalúo que es a saber: 

Una casa de cal y cünto con el solar en que se halla edi
ficada >4 a en el arrabal de Binondo calla de Jólo, número 
26 antiguo y 8 moderno, mide por el frente que dá á la 
calle de Joló y 7 metros 75 ceniím-tros. par la espalda Ib 
met-os 40 centímetros, y por el fondo 52 motros 70 cent íme
tros, linda por el prente calle de Joló eu me.iio con un edi
ficio azoteado de la viuda de Paterno por la derecha de su 
entrada con terreno de D. Rafael lli.yes, donde se halla esta
blecida la nueva fábrica de hielo; por la izquierda con casa 
y solar de D. Ramón Javier, y por la espalda con el Estero 
de Jólo, tasaba por el perito D. Juan Caballero, con la can
tidad de 10976 pesos. 

E l remate teodrá lugar en la Sala Audi ncia de este Juzgado, 
sito en la calle. Salinas núm. 17 áA arrabal de Tondo, el 
dia 5 de Octubre próximo y hora de las 10 en punto de su 
mañana; previniéndole que para tomar parte en la subasta 
hay que consignar previamente sobre ^la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento público destinado al efecto el 10 por 
100 del avalúo y que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y que los títulos de propiedad 
estarán de manifl^ato en la Sscribanii, del actuario donde po
drán examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta 
los que deborím conformarse con dichos títulos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

Manila, 2 de Setíerabr1 de 1893.=E1 Escribano, P. H , Joa-
quiu Argots.—V.o B.o.=Po'anco . 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Licenciado en 
Juez de Paz suplen'e del distrito de BinoQ^ 

Por el presente se cita, llama y emp'&za al a' 
Bojas, indio, barquero, natural y vecino de est 
demás circunstancias personales se ignoran 
término de 9 dias, contados desde la publicacJ 
en la «Gaceta oficial» da esta Gipitai, comparej¡l 
p-ado de PAZ estall 'Cido en la calle de Anloaí? 
fin de celebrar juicio de filias seguido por Jj** 
Aristón Márquez Sobre herida, apercibilo que ^ 
dentro del citado término, se celebrará dicho iJyi 
sencia y rebeldía, parando'e los perjuicios 
bifre lugar. 

Dalo en Manila y Binondo á 19 de Setiemu 
más M. Tuason.=Por mandado del Sr. Juez, QO 

•' Por el presente se cita, llama y emp'a/.a al 
tura Carraón y Lacrio, indio, soltero, de 3o J 

i na ural de Üagaml en Leyte, vecino que fi:¿l 
Madrid núm 24 de este arrabal de oficio coclior^ * 

i término de 9 dias, contados desde la publicaci¿i¡S 
en la «Gaceta oficiad de esta Capital, coinparrj.. 

i gado de Paz, establecido en la calla de Anloa»,,. 
fin de celebrar, juicio de falt-.s seí.uu!o conirs11! 
Fausto Gomalez sobre lesiones, apercibido qu9 í 
dentro del citado tétnrno, sa sustanciará dicho-
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios nJ 
hubiere lus:«r. 

Dado en Maidla y Binondo, 21 de Setiembre j 
as M. Tuason.—Por mandado del Sr. Ju z, Olauili mas 

Por el presenta se cita, llama y emplaza al-n 
Juan Navarro, español peninsular, natural dg r 
vincia d-í Murcin, pollero, mayor de edad, VPCÍÍ 
la calle de S. P. dro núm. ;3 del arrabal de o"-
y escribir, para que en el término de 9 dia? * 
la pub icación de este edicto en la «Gaceta'QS 
Gapita', comparerca en este .luz.gado de Paz « 
la calle de Anloague núm. 13, a fin dfi celebrar i|i 
seguido gcontra él mismo por el indio Teodoro RjjS 
rida, apercibido que de no hacerlo dentro del ciii 
se sustanciará dicho juicio eu su ausencia y réiJ 
dolé los perjuicios que en direcbo hubiere IUSÍI 

Dado en Manila y Binondo, 51 do SetiombrS 
más M. Tudson.=ror mandado de i-u Sria., daM 

Por providencia del Sr. Juez da 1.a instancií 
de Intramuros, dictada en la causa, núm. 5715 p* 
hibido se cita de comparecencia, por el térnij 
á los apreh^nsores Juan da la Cruz, Lacíaminm 
los Santos N , individuos que perteLetieioii al 
la Guardia Civil, con el fin de prestir su declí 
ante dicha causa, apercibidos que da no hacerlflj 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 22 de Setiembi 
Manuel Blanco. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez di 1.a instanci 
dad de la provincia de llocos Sur. 

Por el prtsenie, c!tof llamo y emplazo al c|A 
L:-Bontin, para qu-- en el térnü' o d-í 3') di-s á coa . l l 
inserción del presente en la «G-cefa i.fio-al de )|i 
parezca en este Juzgado ó en la c a r e l publica i 
"os cargos que contra el resultan eu la ctusa 
cmtrabando da opio, apere b;do qua de no veril 
del término fijido. sa le declarará rebelde y conim 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugaí 

Dado en Vigan, 18 de Agosto de 1893.—Isidoro GJ 

Don Pedro García López, Juez de P tz de estii 
interino del Juzgado de 1 a instancia de la g «ID̂ t 
Zambales, por sustitución reglamos t ria q:ie díi ¡na 
p aoo ejercicio da ms funciones, \o -A tísoriba p;.'l 

Por el presente, cito, llamo y enul zo i \o iájFl 'a* 
cesados Manu d Agu K r. indio, cas ui.., nalimH lies, 
de esta provincia, estatura baja, Cid-r int're;-o, w « U j j 
cara redonda, p ío y cej as no i ros, barba nngima." 
b.ca y frente regulares, con letreros negros, en f 
izquierdo y una cicatriz en el v entre y Oregorii 
tui-al y vecina da Pa auig de. e-ta miara i provincia," 
jornalera, de veintiún años de edad pióxiinamenip, 
estatura b ija, cuerpo delgado, narU regul .r, teacfciCO d 
palo y C'j.-:s ueg os, y con nica iuns de Vifa4qj ^ „ 
para que en el término de 30 días, conta. os desde 
del presente en la «Gacetj oficial de l í w i \ 9 , » S ¡ [ 
e?te Juzgado ó en sus cárceles á ra pon.'er los 
contra lus mism s r sultán en la causa niím." 
apercibidos que dti uo hacerlo dentro de dichot 
declar jan rebeldes y contumees á los liamamiflí 
parándo os los p rju cios que en derecho Inibiere 

Dado en Iba á 9 da Sefembre de 1893.—P. S., Peí 
— Por mandado de su Siia , Ansthno Lachica. 
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Por el presente, cito, llamo y emplazo á losj 
sentes Alejandro de los Santos, Migae.a P'iras.J 
Maria. vecinos de Ganan, para que por el té"1 
contados desde la publicación oa esta edicto se 
es e Juzgado á declarar en la causa núm. boi' 
más B^ymundo y otro por hurto doméstico; apf 
de no hacerlo, les parara el perjuicio que e" 
biere lugar. 

Dado en S. Isidro, '.9 de Setiembre de iWS.-tW 
—Por mandado da su Sría,, Francisc;) Villal'ISS• 

Don Fernando López Beanba, Teniente Coro. 
ter¡a Avudante de campo del Excmo. Sr. Gen--
nador Militar interino de asta Plaza, y Juez j 
expediente que se sigue en averiguación del Tesrl IL 
ponsables al pago de la cantidad, percibida ¡Á» ' 
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Médico Titular D. M .riano Carvant s, que -
Vicios á la fufrza de.-tacada en Samar del 
Línea Magailanes núm. 7ü, en los años ISSo-»'. 
ed cto cita, llama y emplaza al referido Me'"¿!l; 
Cervantes, cuyo actual domicilio y paradero se tg 
en el término do cuatro meses, coutados ^e9l ° u 
eu los periódicos oficiales, de cueuta á este 
actual residencia en el fin de prestar dech^CiJ 
expediente „_ v^íM 

Dado en Manila á 21 d3 Setiembre de l893.-íe 

Don Federico Reboul é Isau, Capitán de F j f J 
mada y fiscal de la causa que se sigue al 1 ¿r 
D. Agustín Huerta, por abuso de ailt"rl.danaV! 
facultades que! me coneden las R ales Oraeo» ^ 

que 
senté Hamo, cito y emolazo al ex-maesire 
Trasporte «Gebú,> D. Nicolás Navas, para 
de 2J dias, se presente á declarar en el " 
que instruja esta causa, del cual le darán 
yoiía general del Apostadero. pedí 

Manila, 19 de Setiembre de 1893.—V.o B o-
—Por su mandato, Eduardo Fernandez. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGAL^1 


